
~·~ SMA 1 Superintendenc!a .,.. del Med1o Amb1ente 
Gobierno de Chile 

REQUIERE, BAJO APERCIBIMIENTO DE SANCIÓN, LA 

INFORMACIÓN QUE INDICA E INSTRUYE LA FORMA Y 

MODO DE PRESENTACIÓN DE LOS ANTECEDENTES 

SOLICITADOS A ÁRIDOS SAN PEDRO SPA. 

RESOLUCIÓN EXENTA AFTA. No 085/2019 

ANTOFAGASTA, 22 DE JULIO DE 2019 

VISTOS: 

1 o Conforme a lo dispuesto en el artículo segundo 

de la Ley W 20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en 

adelante LO-SMA); en la Ley W 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley W 

19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; Decreto Supremo W 30, de 20 de agosto de 12, 

del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba el Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, 

Autodenuncia y Planes de Reparación (D.S. W 30/2012); la Resolución Exenta W 166, de 8 de febrero 

de 2018, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que crea el Sistema de Seguimiento de 

Programas de Cumplimiento (SPDC) y dicta Instrucciones Generales sobre su uso (R.E. SMA W 

166/2018); el Decreto con Fuerza de Ley W 3, del año 2010, del Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta 

W 424 de fecha 12 de mayo de 2017, que fija la organización interna de la Superintendencia, 

modificada por la Resolución Exenta W 559 de fecha 14 de mayo de 2018; la Resolución Exenta W 

652, de fecha 06 de junio de 2018, que designa como jefa de oficina regional de Antofagasta a 

funcionaria que indica, nombra subrogante y asigna funciones directivas, todas las resoluciones de la 

Superintendencia de Medio Ambiente; en la Resolución W 7, de 2019, de la Contraloría General de la 

República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón. 

CONSIDERANDO: 

1 o Que la Superintendencia del Medio Ambiente es 

el servicio público creado para ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento y fiscalización de las 

Resoluciones de Calificación Ambiental y los demás instrumentos de carácter ambiental que 

establece la ley, así como imponer sanciones en caso que se constaten infracciones de su 

competencia; 

2° La letra e) del artículo 3° de la Ley Orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, que faculta a esta Superintendencia a requerir, a los sujetos 

sometidos a su fiscalización, las informaciones y datos que sean necesarios para el cumplimiento de 

sus funciones, concediendo a los requeridos un plazo razonable, considerando las circunstancias que 

rodean la producción de dicha información, incluyendo el volumen, complejidad, la ubicación 

geográfica del proyecto, entre otros; 
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